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TITULO I.-ANALISIS DEL PLANEAMIENTO ANTERIORMENTE VIGENTE 

 

Capítulo 1.-Normas Subsidiarias Provinciales. 
En la actualidad Villafranca Montes de Oca no cuenta con Normas Urbanísticas 

propias, siendo de aplicación las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 

ámbito provincial de Burgos, aprobadas definitivamente por orden de 15 de abril de 

1.996, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de 

Castilla y León (BOCyL de 9 de mayo de 1.996) y su modificación (ORDEN 

FYM/932/2013, de 12 de noviembre). 

Se estima conveniente y necesaria la redacción de unas Normas Urbanísticas propias 

para el término municipal de Villafranca Montes de Oca. 

 

En la redacción de este instrumento de planeamiento se tendrá en cuenta la normativa 

urbanística tanto estatal como autonómica de aplicación, así como las previamente 

mencionadas Normas Subsidiarias de Planeamiento con ámbito provincial de Burgos, 

actualmente vigentes. 
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TITULO II.-MARCO NORMATIVO. 

 
Capítulo 1.- Legislación aplicable. 
1.-Ley del Suelo. 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

2.-Ley de Ordenación del Territorio de Castilla y León. 
- Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 14/2006, de 4 de diciembre, 

de modificación de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de ordenación del 

territorio. 

- Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las Directrices Esenciales de 

Ordenación del Territorio de Castilla y León. 

- Ley 1/2013, de 28 de febrero, de modificación de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y León. 

 

3.-Ley y Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
- Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Texto modificado por el Decreto 

aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León el 9 de julio 

de 2009 y publicado en el BOCyL de 17 de julio de 2009 (entrada en vigor el 17 

de agosto de 2009). 

 

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, (BOE 15/05/1999). 

Texto vigente con las modificaciones introducidas por la Ley 4/2008, de 15 de 

septiembre, de medidas sobre urbanismo y suelo y Ley 7/2014 (BOCyL 19/9/14). 

 

4.-Instrucciones Técnicas urbanísticas 
- Informes sectoriales. Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba 

la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en 

el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico  
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- Normalización. Orden FOM/1572/2006, de 27 de septiembre, por la que se 

aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 2/2006, sobre Normalización de los 

Instrumentos de Planeamiento Urbanístico (ITPLAN). 

 

5.-Legislación Sectorial. 
La legislación sectorial a tener en cuenta en las Normas Urbanísticas Municipales, se 

expondrá en el documento de las NUM de Villafranca Montes de Oca. 

Se trata de normas estatales y autonómicas en material de infraestructuras del territorio 

(Carreteras, ferrocarriles, telecomunicaciones, electricidad, hidrocarburos, gas ), la 

legislación sobre elementos naturales del territorio (aguas, espacios naturales 

protegidos, especies de interés, etc.), las disposiciones sobre elementos culturales 

(Bienes de Interés Cultural, bienes del patrimonio, yacimientos arqueológicos) y ciertas 

regulaciones que conllevan también afecciones (reglamento policía sanitaria mortuoria). 

 

Capítulo 2.- Instrumentos de Ordenación del Territorio. 
 
1.-Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León. 
La Ley 3/2008, de 17 de junio, aprueba las Directrices Esenciales de Ordenación del 

Territorio de Castilla y León y son de aplicación plena, y, por tanto, vinculantes para la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, para la Administración Local de 

Castilla y León y para los particulares. 

Esta Ley establece los fundamentos del modelo territorial, su organización 

administrativa, los criterios fundamentales para la protección del patrimonio natural y 

cultural, las estrategias socioeconómicas prioritarias en infraestructuras, equipamientos 

públicos, vivienda y estructura al servicio de la actividad económica, los principios para 

un desarrollo sostenible y las bases de las políticas educativas, de investigación o de 

igualdad. 

En relación a Villafranca Montes de Oca tiene especial interés los criterios de actuación 

en los espacios naturales (punto 3.2), la puesta en valor de los montes y bosques 

(punto 3.3) y protección ambiental (3.5) así como la puesta en valor del patrimonio 

cultural (3.8) y las acciones para la integración entre medio urbano y medio rural (punto 

5.4). 
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Capítulo 3.- Afecciones Sectoriales. 
Para la redacción de las Normas Urbanísticas Municipales de Villafranca de Montes de 

Oca, se tendrán en cuenta las afecciones contenidas en la legislación sectorial de los 

elementos detectados en los planos de propuesta de ordenación. 

A continuación, se hace una relación de las mismas: 

 

1.-Infraestructuras. 
 
a) Carreteras estatales y autonómicas. 
***Las carreteras de la Red de Carreteras del Estado que discurren por el Término 

Municipal de Villafranca Montes de Oca son: 

- N-120, de Logroño a Vigo 

- A-12, Autovía del Camino de Santiago (Sin ejecutar, en proceso de 

construcción) 

 

En las cuales la normativa de aplicación es la de la Red de Carretera Estatales: 

- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 

- R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Carreteras. 

- O.M. de 16 de diciembre de 1997. 

 

Los artículos 29, 31 y 32 de la Ley 37/2015, de Carreteras, definen las zonas de 

dominio público, servidumbre y afección para las autopistas, autovía y Vías rápidas de 

8, 25 y 100, respectivamente y para el resto de 3,8 y 50 respectivamente, desde la 

arista exterior de la explanación, en las que se requiere autorización del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo para cualquier tipo de obra e instalaciones. 

El artículo 33 de la de la misma Ley establece la línea límite de edificación en 50m en 

autopistas y autovía, 50m en circunvalaciones y 25m en el resto, medidas desde la 

arista exterior de la calzada y desde la cual hasta la carretera queda prohibido 

cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las 

que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 

construcciones existentes. 
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***Las carreteras de titularidad autonómica son: 

- BU-703, de Castil de Peones a Villafranca Montes de Oca. 

- BU-704, de Villalómez a Tosantos. 

 

***Las carreteras de la Red Provincial de Carreteras son: (Titularidad Diputación 

Provincial de Burgos) 

 - BU-V-7031, De Mozoncillo de Oca a BU-7030. 

 - BU-V-7032, De Ocón de Villafranca a BU-7030. 

 - BU-V-7033, de acceso a la presa de Alba. 

 

Tanto en las carreteras de titularidad autonómica como provincial la normativa de 

aplicación es la de la Red de Carreteras Autonómicas y Provinciales: 

- Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León. 

 

Los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 10/2008, de Carreteras de Castilla y León, 

establecen zonas de dominio público, servidumbre y afección para las autopistas, 

autovías y vías rápidas de 8, 25 y 100, respectivamente y para el resto de 3,8 y 30 

respectivamente, desde la arista exterior de la explanación, en las que se requiere 

autorización del órgano titular de la carretera para cualquier tipo de obra e instalación. 

 

El artículo 26 de la misma Ley establece la línea límite de edificación en 50 m en 

autopistas, autovías y vías rápidas y 18 m en el resto, medidas desde la arista exterior 

de la calzada y desde la cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra 

de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren 

imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones existentes. 
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b) Red Ferroviaria. 
En el término de Villafranca Montes de Oca no está incluido ningún tramo de línea 

ferroviaria. 

 

c) Transporte y distribución de energía eléctrica. 
El término municipal de Villafranca Montes de Oca es atravesado por varias líneas 

aéreas de alta y media tensión. 

De acuerdo con el artículo 158 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 

regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministros y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la servidumbre de 

paso aéreo de energía eléctrica comprenderá, el vuelo sobre el predio sirviente, el 

establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables 

conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos postes, 

torres o apoyos fijos, el derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, 

vigilancia, conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera 

necesario así como la ocupación temporal de terrenos y otros bienes, en su caso, 

necesarios a los fines indicados anteriormente. 

Asimismo, de acuerdo con el punto 3 del artículo 162, en todo caso y para las líneas 

eléctricas aéreas, queda limitada la plantación de árboles y prohibida la construcción de 

edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el 

terreno de los conductores extremos en las condiciones más desfavorables, 

incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección. 

En la medida en que las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica 

se ubiquen en cualesquiera de las categorías de suelo calificado como urbano o 

urbanizable, dicha planificación deberá ser contemplada en el correspondiente 

instrumento de ordenación urbanística, precisando las posibles instalaciones, 

calificando adecuadamente los terrenos y estableciendo en ambos casos, las reservas 

de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de las 

existentes. 

Además de lo previamente mencionado, el término cuenta con una red de fuentes 

renovables basadas en un pequeño parque eólico ubicado al oeste del término. 
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d) Transporte y distribución de gas. 
No se encuentra ningún conducto subterráneo de distribución de gas o gasoducto 

dentro de los límites del término municipal de Villafranca Montes de Oca. 

 

e) Telecomunicaciones. 
Será de aplicación para estas instalaciones el Decreto 267/2001, relativo a la 

instalación de Infraestructuras de Radiocomunicación, de 29 de noviembre, y 

especialmente su artículo 5 donde se establece que para la elección de los 

emplazamientos de estas instalaciones se deberá valorar, entre otras circunstancias la 

no interferencia con las visuales a bienes del patrimonio cultural y la no alteración de 

vistas características en espacios naturales, prohibiéndose con carácter general su 

instalación en las Zonas de Reserva de los Espacios Naturales Protegidos y en los 

Bienes de Interés Cultural y sus entornos de protección. 

 

Según el artículo 7 los distintos operadores estarán obligados a compartir las 

infraestructuras (terrenos, accesos, torres de soporte, líneas eléctricas, etc.) en Suelo 

Rústico con cualquiera de las ya existentes en un radio de 2 Kilómetros. 
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2.-Elementos naturales del territorio. 
 
a) Aguas 
El término municipal está atravesado por varios ríos y arroyos. 

El principal cauce que atraviesa el municipio es el Río Oca. Otros cauces relevantes 

son: Río Retorto, río Palomar, río Cerratón o de la Pedraja, arroyo Valliluengo, arroyo 

de las Vargas, arroyo de Valbuena, arroyo Carcava de las Ollas, arroyo Retajuela, 

arroyo Vallizalama, arroyo de Valdeabuelos, arroyo de los Campos, arroyo Carrascosa, 

arroyo Palacios, arroyo del Montecillo, arroyo de San Millán, arroyo de Arroz Quemado, 

o arroyo del Hito. 

 

Será de aplicación el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, así como el Real Decreto 849/1986, de 

11 de abril, por el que aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y 

927/1988, de 29 de Julio. 

 

Según el artículo 2 del RDL 1/2001, de 20 de Julio, forman el dominio público hidráulico 

del Estado, entre otros elementos “los cauces de corrientes naturales, continuas o 

discontinuas”, definiéndose en el artículo 4 el “alveo o cauce natural de una corriente 

continua o discontinua” como el terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas 

ordinarias. 

Según el artículo 6 del citado RDL, los márgenes de los cauces públicos están sujetos 

en toda su longitud a una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso 

público y a una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el 

uso del suelo y las actividades que se desarrollen. 

En el artículo 78 del R.D. 849/1986, de 11 de abril, se establece que para realizar 

cualquier tipo de construcción en zona de policía de cauces, se exigirá la autorización 

previa al Organismo de cuenca, a menos que el correspondiente Plan de Ordenación 

Urbana, u otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la 

Administración, hubieran sido informados por el Organismo de cuenca y hubiera 

recogido las oportunas previsiones formuladas al respecto. 
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En el Artículo 11 del RDL 1/2001, se establece que los Organismos de cuenca darán 

traslado a las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y 

urbanismo de los datos y estudios disponibles sobre avenidas, al objeto de que se 

tengan en cuenta en la planificación del suelo. 

 

b) Montes. 
En el término municipal de Villafranca Montes de Oca se localizan siete Montes de 

Utilidad Pública, que ocupan la mayor parte del término municipal a excepción del límite 

Norte; estos son el Nº9, Nº24, Nº59, Nº60, Nº61, Nº62 y Nº63, cuyos datos son los 

siguientes: 

 

Nº9 
NOMBRE: Casa Olalla 
PARTIDO JUDICIAL: Briviesca (antes Belorado) 
TÉRMINO MUNICIPAL: Cerratón de Juarros y Villafranca Montes de Oca. 
PERTENENCIA: Ayuntamiento de Cerratón de Juarros. 
SUPERFICIE PÚBLICA: 488,05 Ha. 
ENCLAVADOS: No existen 
SUPERFICIE TOTAL: 488,05 Ha. 
ESPECIES. Quercus pyrenaica, Pinus sylvestris. 

 

Nº24 
NOMBRE: Santibrián 
PARTIDO JUDICIAL: Briviesca (antes Belorado) 
TÉRMINO MUNICIPAL: Villafranca Montes de Oca. 
PERTENENCIA: Junta Administrativa de Ocón de Villafranca. 
SUPERFICIE PÚBLICA: 103,6260 Ha. 
ENCLAVADOS: No existen 
SUPERFICIE TOTAL: 103,6260 Ha. 
ESPECIES. Quercus pyrenaica, Quercus faginea, Fagus sylvatica. 
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Nº59 
NOMBRE: Carrascal Mazcarra 
PARTIDO JUDICIAL: Briviesca (antes Belorado) 
TÉRMINO MUNICIPAL: Villafranca Montes de Oca. 
PERTENENCIA: Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca, y Juntas Administrativas de Ocón de 
Villafranca y de Villalómez, en las siguientes porciones: 

- Ayto. de Villafranca Montes de Oca: 6/9 partes; 
- Junta Administrativa de Ocón de Villafranca: 1/9 parte; y 
- Junta Administrativa de Villalómez: 2/9 partes restantes. 

SUPERFICIE PÚBLICA: 607,00 Ha. 
ENCLAVADOS: Se desconocen 
SUPERFICIE TOTAL: 607,00 Ha. 
ESPECIES. Quercus pyrenaica, Quercus faginea, Fagus sylvatica. 

 

Nº60 
NOMBRE: La Carrascosa 
PARTIDO JUDICIAL: Briviesca (antes Belorado) 
TÉRMINO MUNICIPAL: Villafranca Montes de Oca. 
PERTENENCIA: Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca, y Juntas Administrativas de Ocón de 
Villafranca y de Villalómez. 
SUPERFICIE PÚBLICA: 374,00 Ha. 
ENCLAVADOS: Se desconocen 
SUPERFICIE TOTAL: 374,00 Ha. 
ESPECIES. Quercus pyrenaica, Quercus ilex, Pinus sylvestris, Fagus sylvatica. 

 

Nº61 
NOMBRE: Montesuso 
PARTIDO JUDICIAL: Briviesca (antes Belorado) 
TÉRMINO MUNICIPAL: Villafranca Montes de Oca. 
PERTENENCIA: Ayuntamientos de Villafranca Montes de Oca, Espinosa del Camino, Villambistia, Carrias, 
Cerratón de Juarros, Rábanos (antes también de Ahedillo), y Valle de Oca (antes de Mozoncillo de Oca); y 
de las Juntas Administrativas de Ocón de Villafranca, Villalómez, Turrientes, Villamudria, y Puras de 
Villafranca. 
SUPERFICIE PÚBLICA: 616,1750 Ha. 
ENCLAVADOS: No existen 
SUPERFICIE TOTAL: 616,1750 Ha. 
ESPECIES. Pinus sylvestris, Fagus sylvatica. 
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Nº62 
NOMBRE: La Pedraja 
PARTIDO JUDICIAL: Briviesca (antes Belorado) 
TÉRMINO MUNICIPAL: Villafranca Montes de Oca. 
PERTENENCIA: Ayuntamientos de Villafranca Montes de Oca, Espinosa del Camino, Villambistia, Carrias, 
Cerratón de Juarros, Rábanos (antes también de Ahedillo), y Valle de Oca (antes de Mozoncillo de Oca); y 
de las Juntas Administrativas de Ocón de Villafranca, Villalómez, Turrientes, Villamudria, y Puras de 
Villafranca. 
SUPERFICIE PÚBLICA: 948,1250 Ha. 
ENCLAVADOS: No existen 
SUPERFICIE TOTAL: 948,1250 Ha. 
ESPECIES. Pinus sylvestris, Fagus sylvatica. 

 

Nº63 
NOMBRE: Valliserrando 
PARTIDO JUDICIAL: Briviesca (antes Belorado) 
TÉRMINO MUNICIPAL: Villafranca Montes de Oca. 
PERTENENCIA: Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca, y Juntas Administrativas de Ocón de 
Villafranca y de Villalómez. 
SUPERFICIE PÚBLICA: 117,00 Ha. 
ENCLAVADOS: No existen 
SUPERFICIE TOTAL: 117,00 Ha. 
ESPECIES. Quercus pyrenaica, Quercus ilex, Fagus sylvatica. 

 

Según la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, los montes protectores y los 

montes catalogados que reúnan las características de aquellos o se encuentren en 

restauración se gestionarán con el fin de lograr máxima estabilidad de la masa forestal 

(art 34.1) y los montes catalogados por motivos de conservación, paisajísticos, por su 

valor forestal, por su alto riesgo de incendio o por formar parte de espacios naturales 

protegidos, se gestionarán para garantizar su mantenimiento en un estado de 

conservación favorable ( art 34.2). 

Los instrumentos de planeamiento urbanístico, cuando afecten a la calificación de 

terrenos forestales, requerirán el informe de la Administración forestal competente, que 

será vinculante si se trata de montes catalogados o protectores (Art. 39). El cambio de 

uso forestal de un monte cuando no venga motivado por razones de interés general, 

tendrá carácter excepcional y requerirá informe favorable del órgano forestal 

competente y en su caso del titular del monte. 
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La ordenación propuesta en esta Aprobación Inicial de la NUM clasificará estos 

terrenos como “Suelo Rústico con Protección Natural”. 

 

c) Espacios naturales protegidos. 
 
 .Red Natura 2000. 
En el término de Villafranca Montes de Oca existe coincidencia con: 

- ZEC “Riberas del Río Oca y afluentes” (ES-4120073) perteneciente a la Red 

Natura 2000. 

 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

establece en sus artículos 43, 44 y 45, que en los ZEC y ZEPA se adoptarán las 

medidas apropiadas para evitar el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats 

de especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan 

motivado su designación. 

 

La ordenación propuesta en esta Aprobación Inicial de la NUM clasificará estos 

terrenos afectados por ZEC como “Suelo Rústico con Protección Natural”.  

 

 .Red de Espacios Naturales de Castilla y León. 
No existe coincidencia territorial del término de Villafranca Montes de Oca con la Red 

de Espacios Naturales de Castilla y León. 

 
d) Hábitats naturales. 
Del listado de hábitats de interés comunitario incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (LPNB) citados en los 

Formularios Oficiales, se produce coincidencia territorial con: 

 

CODIGO 
RN2000 DESCRIPCIÓN PRIORITARIO 

1520 Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia)  

4020 Brezales húmedos atlánticos de zona templadas de 
Erica ciliaris y Erica tetralix

 

4030 Brezales secos europeos No 
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4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga No 

6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos No 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del 
Molinion-Holoschoenion

No 

9120 
Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y 
a veces de Taxus (Quercion robori-petraeae o Ilici-
Fagenion) 

No 

9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y 
Quercus pyrenaica 

No 

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba No 

 

Aproximadamente el 76% de la superficie del término municipal se encuentra ocupada 

por hábitats naturales de interés comunitario. 

 

El régimen especial de estos terrenos recomienda su clasificación en la categoría de 

suelo rústico con Protección Natural. 

 
e) Especies protegidas. 

- Plan de Conservación del Águila perdicera en Castilla y León (Decreto 
83/2006, de 23 de noviembre): 

No se produce coincidencia territorial con ningún área crítica definida en el Plan. 

 

- Zonas de protección para avifauna en las que serán de aplicación las 
medidas para su salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las 
líneas eléctricas aéreas de alta tensión. ORDEN MAM/1628/2010, de 16 de 
noviembre: 

No se produce coincidencia territorial con ningún área crítica definida en el Plan. 
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3.-Elementos culturales. 
 
a) Bienes de interés cultural. 
En el término de Villafranca Montes de Oca se localiza un Bien de Interés Cultural 

declarado. 

 

Camino de Santiago en Castilla y León – Camino Francés 
CATEGORIA: Conjunto Histórico. 

FECHA INCOACIÓN: 18/03/1993 

FECHA DECLARACIÓN: 23/12/1999 

FECHA BOE DECLARACIÓN: 11/02/2000 

 
DESCRIPCIÓN: 
La ruta que recorren los peregrinos procedentes de España y de toda Europa para 

llegar a Santiago de Compostela y venerar las reliquias del Apóstol es conocida como 

el Camino de Santiago. Camino muy concurrido durante la Edad Media, fue en el año 

814 cuando se encontraron las reliquias atribuidas al apóstol. Al final del siglo VIII se 

extiende el culto por la Europa cristiana y es en el siglo XI cuando el número de 

peregrinos aumentó considerablemente gracias a contactos culturales entre las 

naciones europeas. El Camino de Santiago fue declarado Conjunto Histórico por 

Decreto 2224/1962, de 5 de septiembre, siendo su declaración obviamente anterior a la 

entrada en vigor de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 

por lo que se impuso la impone la necesidad de delimitar la zona afectada por dicha 

declaración, definiendo el marco acotado y concreto necesario para encauzar jurídica y 

materialmente la protección del Conjunto. La Dirección General de Patrimonio y 

Promoción Cultural, por Resolución de 18 de marzo de 1993, incoó expediente para 

delimitar la zona afectada por la declaración del conjunto histórico del Camino de 

Santiago (Camino Francés). Se delimita la zona afectada por la declaración del 

conjunto histórico del Camino de Santiago (Camino Francés). El Camino Francés, a su 

paso por la Comunidad de Castilla y León, recorre la provincia de Burgos, Palencia y 

León, afectando a los términos municipales y núcleos urbanos. 

 

Autor: Espesó León, B. 
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Tal como se ha mencionado en el anterior párrafo, el Camino de Santiago discurre por 

la superficie del término municipal, más concretamente el conocido como camino 

Francés. Se corresponde con la etapa 11, Belorado–San Juan de Ortega. El trazado 

del mismo atraviesa Villafranca Montes de Oca en el sentido Este-Oeste, coincidiendo 

sensiblemente con la Carretera N-120. 

El Camino de Santiago fue declarado como Bien de Interés Cultural por Decreto el 23 

de diciembre de 1999, en la comunidad autónoma de Castilla y León. 

Además, este fue declarado Conjunto Histórico por el Decreto 2224/1962, de 5 de 

septiembre (BOE, de 7 de septiembre de 1962). 

En virtud del Decreto 324/1999, de 23 de diciembre (BOCyL, de 28 de diciembre de 

1999, rectificado por corrección de errores en el BOCyL, de 14 de enero), se delimitó 

en la Comunidad de Castilla y León la zona afectada por la Declaración del conjunto 

histórico del Camino de Santiago (Camino Francés). Villafranca Montes de Oca es uno 

de los términos municipales que se encuentran relacionados en el Anexo I del citado 

Decreto que relaciona todos los términos municipales y núcleos por los que transcurre 

el Camino de Santiago. 

 

Se definirá en las Normas el ámbito del Plan Especial de Protección del Conjunto 

Histórico del Camino de Santiago a su paso por Villafranca Montes de Oca. 

 

La Ley 12/2002, de 11 de Julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León señala que 

los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre bienes 

integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León están obligados a conservarlos, 

custodiarlos y protegerlos debidamente para asegurar su integridad y evitar su pérdida, 

destrucción o deterioro (Art.24).  

 

Los bienes declarados de interés cultural tendrán la máxima protección y tutela. La 

utilización de los bienes declarados de interés cultural estará siempre subordinada a 

que no se pongan en peligro sus valores. Cualquier cambio de uso habrá de ser 

autorizados por la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León. (Art. 

32). 
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La aprobación definitiva de cualquier planeamiento urbanístico que incida sobre el área 

afectada por la declaración de un inmueble como Bien de Interés Cultural requerirá el 

informe favorable de la Consejería competente en materia de cultura. (Art. 37). 

 

En los monumentos queda prohibida la instalación de publicidad, cables, antenas, 

conducciones aparentes y todo aquello que impida o menoscabe la apreciación del 

bien dentro de su entorno. (Art. 41). 

 

b) Yacimientos arqueológicos. 
La lista de elementos con protección arqueológica inventariados es la siguiente 

(Tomada de la cartografía recogida por la Junta de Castilla y León):  
CÓDIGO 

YACIMIENTO MUNICIPIO LOCALIDAD NOMBRE 
YACIMIENTO

84563 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA OCÓN DE VILLAFRANCA CARCAVILLA 

84713 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA SAN NICOLÁS 

84770 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA HOSPITALEJO 

84603 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA LA TORRE 

84661 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA SAN BLAS 

84780 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA SAN ROQUE 

84762 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA VILLAFRANCA I 

84573 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA OCÓN DE VILLAFRANCA LA CONCEPCIÓN 

84647 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA CASTILLO 

84695 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA SAN FELICES 

84631 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA

DESPOBLADO DE 
ALBA 

84587 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA

CASTRO DE 
SOMORRO 

84617 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA

LA PEDRERA /  
EL LLANO 

84727 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA SANTIAGO 

84749 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA VEGA BAJERA 

84790 VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA 

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA LA SERNA 

 

 



APROBACION INICIAL de las NUM de VILLAFRANCA MONTES DE OCA (BURGOS) 
MEMORIA INFORMATIVA Y DE DIAGNOSTICO. 

MI-17 

La Ley 12/2002, de 11 de Julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, señala que 

los instrumentos de planeamiento urbanístico que se aprueben, modifiquen o revisen 

con posterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, deberán incluir un catálogo de 

los bienes integrantes del patrimonio arqueológico afectados y las normas necesarias 

para su protección, conforme a lo previsto en la citada Ley y redactado por técnico 

competente. 

Los lugares en que se encuentren bienes arqueológicos se clasificarán como suelo 

rústico con Protección Cultural, salvo aquellos que se localicen en zonas urbanas o 

urbanizables que hayan tenido tales clasificaciones con anterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley. (Art.54). 

 

Como documento adjunto a las normas se incorporará el documento de Prospección y 

Estudio Arqueológico redactado por técnico competente.  

La ordenación propuesta en las NUM clasificará como “Suelo Rústico con Protección 

Cultural” las superficies afectadas por los yacimientos, incluso sus zonas de protección 

si así se definieran en el Estudio Arqueológico que se redactará por técnico competente 

y se adjuntará al documento de las NUM. 

 

c) Vías Pecuarias. 
En el término municipal de Villafranca Montes de Oca no se localiza ninguna Vía 

Pecuaria.  

 

4.-Protecciones Sanitarias 
a) Cementerios. 
El Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se regula la policía sanitaria mortuoria 

en la Comunidad de Castilla y León, en su artículo 36, modificado por la Disposición 

Final Primera del nuevo Decreto de Modificación del Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León, que dice: 

 

“… Se modifica el apartado 5 del artículo 36 del Decreto 16/2005, de 10 de febrero, de 

policía sanitaria mortuoria, que queda redactado del siguiente modo:” 

“Las edificaciones de cualquier tipo, así como las reconstrucciones o ampliaciones de 

edificaciones existentes, deben respetar las siguientes distancias a los cementerios: 
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a) 100 metros en núcleos con población igual o superior a 20.000 habitantes. 

b) 50 metros en núcleos con población igual o superior a 5.000 habitantes e inferior 

a 20.000. 

c) 15 metros en núcleos con población inferior a 5.000 habitantes.” 

 

En el municipio de Villafranca Montes de Oca existen dos cementerios, uno localizado 

al Noroeste de la localidad de Ocón de Villafranca, mientras que el cementerio de la 

localidad de Villafranca Montes de Oca se localiza al Oeste del casco urbano, 

aplicando sobre ambos la condición c) y en la ordenación propuesta se propone la 

clasificación de Suelo Rústico con Protección Especial. 

 

5.-Derechos Mineros. 
En el Término Municipal de Villafranca Montes de Oca existen los siguientes Derechos 

Mineros: 

- YESOS ALBI S.A. (VILLALÓMEZ) – Concesión de Explotación Derivada – Otorgado 
- MINERA DE SANTA MARTA S.A. (SANTA MARTA I. FRAC.I) - Concesión de 

Explotación Derivada – Otorgado 

 

No se debe olvidar que los minerales son necesarios para diferentes industrias y en 

muchos casos son la base del desarrollo industrial de las localidades y municipios. 

 

Deberá darse cumplimiento al Artículo 122 de la Ley de Minas, introducido por la 

disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la 

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo 

dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior del gas natural: 

“Cualquier prohibición contenida en los instrumentos de ordenación sobre 
actividades incluidas en la Ley de Minas deberá ser motivada y no podrá ser de 
carácter genérico”. 
 

Por motivación ha de entenderse, como así lo hace la reiterada jurisprudencia, la 

necesaria ponderación entre intereses legalmente protegibles y postulados 
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constitucionalmente, como son la tutela ambiental y asimismo la protección del 

desarrollo económico. 

 

Este criterio de ponderación cobra particular relieve cuando el Estado en defensa de la 

economía nacional declara en cualquiera de las formas legalmente posibles la prioridad 

de determinadas actividades extractivas, al estar por R.O. 647/2002 declarada 

actividad prioritaria la explotación y aprovechamiento de los minerales que se 

relacionan en su anexo. 

 

De donde se podría concluir que cuando el Estado ha declarado una materia prima 

como prioritaria y salvo que dicha explotación afecte a un espacio ambiental declarado 

también prioritario por el Estado, en cualquiera de sus formas, como enclave natural 

protegido, la ponderación de valores se ha de decantar a favor del interés minero. 

 

Asimismo, del propio artículo 122 de la Ley de Minas, se deduce que no es posible una 

prohibición genérica del uso minero, lo que impide que cualquier instrumento de 

ordenación pueda efectuar una prohibición general de las actividades mineras, como 

así lo señala reiterada jurisprudencia. 

 

Realizando la ponderación entre el interés público de estas actividades económicas y 

ciertos valores de suelo que deben preservarse en terrenos clasificados con otras 

protecciones, debemos considerar que la actividad extractiva no es un uso prohibido, 

sino que se configurará como un uso sujeto a autorización. 

 

Las actividades extractivas no pueden considerarse usos prohibidos en las diferentes 

categorías de protección de Suelo Rústico, sino que se configurarán como usos sujetos 

a autorización. 
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TITULO III.-ANÁLISIS DEL TERRITORIO 

 
Capítulo 1.- ENCUADRE REGIONAL 

 
1.- Localización 
El término municipal de Villafranca Montes de Oca se localiza en la zona centro-oriental 

de la provincia de Burgos. Se encuentra situado en la comarca de la Demanda. 

La capital del municipio es Villafranca Montes de Oca y el término comprende también 

una pequeña localidad denominada Ocón de Villafranca, configurada como entidad local 

menor de dimensiones bastante inferiores al núcleo urbano principal. 

Las carreteras que atraviesan el término son la N-120 (carretera estatal), BU-703 y BU-

704 (carreteras autonómicas), BU-V-7031, BU-V-7032 y BU-V-7033 (carreteras 

provinciales), y SC431001 como carretera municipal. 

 

El término municipal de Villafranca Montes de Oca limita: 

• Al norte con Cerratón de Juarros y Valle de Oca, pertenecientes a la provincia de 

Burgos. 

• Al Sur con Rábanos y Villasur de Herreros, pertenecientes a la provincia de 

Burgos. 

• Al Este con Espinosa del Camino, Belorado y Villambistia, todos pertenecientes a 

la provincia de Burgos. 

• Al Oeste con Arlanzón y Arraya de Oca, pertenecientes a la provincia de Burgos. 

 

Actualmente, pertenece al partido judicial de Briviesca, y la distancia a la capital de la 

provincia es de 36 km en dirección oeste. 

 

2.- Datos geográficos 
 Latitud Longitud Altitud 

VILLAFRANCA MONTES DE OCA 42.386389° -3.309167° 948 m 

 

La superficie total de todo el término municipal es de 52,45 km². 
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Capítulo 2.-EL TERRITORIO Y SUS PARAMETROS FISICOS. 
 

1.- Topografía y Geología. 
La topografía del término municipal de Villafranca Montes de Oca se encuentra 

condicionada por la existencia de planicies elevadas y escalonadas, así como por los 

Montes ubicados al Este, Oeste y Sur, y los territorios menos abruptos ubicados hacia la 

parte norte. 

El término de Villafranca Montes de Oca se asienta en gran parte sobre materiales 

fundamentalmente de origen continental, compuesto por materiales cuaternarios 

derivados de los aluviales y terrazas asociadas al Río Oca que transcurre de Norte a Sur 

del término, materiales terciarios derivados principalmente de arcillas y limolitas y en 

menor medida de conglomerados, hacia la zona Sur, materiales cretácicos en torno al 

embalse de Alba, y una parte Norte que se asienta sobre tanto arcillas y limolitas como 

calizas y margas. 

Geomorfológicamente se encuadra dentro de la unidad morfoestructural de la “Bureba” o 

“Corredor de la Bureba” en la provincia de Burgos, que representa la zona de transición 

entre la cuenca hidrográfica del Ebro y la correspondiente al Duero, en el que las formas 

de relieve se reducen a laderas suaves en forma de páramos que rodean la “hombrera” 

que conforma la divisoria de aguas, entre el borde de la Cuenca Cantábrica, al Norte, y 

los fuertes relieves de la Sierra de la Demanda, al Sur. 

Atendiendo a la información del Instituto Geológico Minero Español, no se localiza ningún 

punto de interés geológico en el ámbito de estudios. 

 

2..-Hidrografía. 
La red hidrográfica del municipio de Villafranca Montes de Oca se encuentra dentro de la 

Cuenca del Ebro y el Río Oca constituye el principal curso que atraviesa este territorio, 

junto a algunos cauces tributarios de menor entidad. 

 

Tal como se ha mencionado previamente, el principal cauce que atraviesa el municipio 

es el Río Oca. Otros cauces relevantes son: Río Retorto, río Palomar, río Cerratón o de 

la Pedraja, arroyo Valliluengo, arroyo de las Vargas, arroyo de Valbuena, arroyo 

Carcava de las Ollas, arroyo Retajuela, arroyo Vallizalama, arroyo de Valdeabuelos, 
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arroyo de los Campos, arroyo Carrascosa, arroyo Palacios, arroyo del Montecillo, 

arroyo de San Millán, arroyo de Arroz Quemado, o arroyo del Hito. 

 

3.-Climatología 
Villafranca Montes de Oca no posee una estación pluviométrica propia, por lo que se 

toman como datos de referencia los de las estaciones situada en los municipios 

colindantes al término, siendo estas las estaciones de Pantano de Arlanzón, Pradoluengo 

y Belorado. Debido a la similitud de sus características, se procede a tomar los datos de 

la estación pluviométrica de Pradoluengo como valores de referencia para Villafranca 

Montes de Oca (“Pradoluengo”, Cód: 9105).  

 

La zona cuenta con unas condiciones climáticas de características propiamente 

continentales, con una temperatura media de 11,80º, contrastes de temperaturas de 

consideración (oscilando entre los 5,3 ºC de la estación invernal y los 19,00 ºC del periodo 

estival), precipitaciones de magnitud media-alta (810,60 mm anuales), que presentan sus 

valores medio máximos en primavera y que se hacen más escasas en la época estival, 

otorgándole una cierta mediterraneidad al clima local. En cuanto al periodo frío o de 

heladas, éste se prolonga durante seis meses, mientras que no puede hablarse de un 

periodo cálido como tal, en este municipio. 

 

El tipo de clima dominante en la zona, según la clasificación de Papadakis, es el 

Mediterráneo Templado, con inviernos tipo “Avena fresco” y veranos tipo “Maíz”. El 

régimen térmico es Templado cálido, y el régimen de humedad, Mediterráneo húmedo. 

 

4.- Vegetación y Usos del Suelo 

En el término municipal de Villafranca Montes de Oca pueden diferenciarse dos zonas. La 

zona norte y próxima a los núcleos urbanos dedicada a cultivos principalmente de 

secano, salvo en las zonas próximas a los cauces; y las zonas este/oeste y sur, en la cual 

predominan las superficies de regadío. 

 

Usos y aprovechamientos del suelo 

En el término municipal de Villafranca Montes de Oca la parte norte y parte central de su 

superficie está dedicada al cultivo de secano dado que presenta unas características 
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favorables, mientras que en el resto del término predominan las frondosas, caracterizado 

por la presencia de los montes de utilidad pública. 

 

Distribución de la Superficie de las explotaciones. Características 

Uso y Sobrecarga HECTAREAS % 
Agua 27,67 0.53 

Coníferas 434,19 8.36 

Cultivos asociados con otras frondosas 1.528,07 29.41 

Huerta o cultivos forzados 1,98 0.04 

Improductivo 29,00 0.56 

Labor en secano 841,97 16.21 

Matorral 479,65 9.23 

Matorral asociado con coníferas y frondosas 164,29 3.16 

Matorral asociado con frondosas 0,60 0.01 

Otras frondosas 1.620,35 31.19 

Pastizal 13,30 0.26 

Pastizal-Matorral 54,13 1.04 

Superficie TOTAL 5.195,18 100 
Fuente: Ministerio Agricultura, pesca y alimentación.  
 

Distribución por cultivos. Características 

El uso de otras frondosas y los cultivos asociados con otras frondosas son los que 

aglutinan la mayor parte de la superficie municipal, contando en total con un 60,60% del 

total del término. 

El cultivo herbáceo en secano tiene una presencia menos significativa ya que alcanza 

casi un 16,21% dentro del término municipal. 

Los suelos improductivos del término se restringen a las áreas ocupadas por los núcleos 

urbanos. 

 



APROBACION INICIAL de las NUM de VILLAFRANCA MONTES DE OCA (BURGOS) 
MEMORIA INFORMATIVA Y DE DIAGNOSTICO. 

MI-24 

Capítulo 3.- VALORES CULTURALES-INVENTARIO ARQUEOLÓGICO 
 

La Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León considera 

integrantes del mismo los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, histórico, 

arquitectónico, paleontológico, etnológico, científico o técnico. 

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español considera 

genéricamente de interés cultural los castillos, los escudos, emblemas, piedras 

heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas similares cuya antigüedad sea de 

más de cien años, los hórreos antiguos y las cuevas, abrigos y lugares que contengan 

manifestaciones de arte rupestre, todo ello sin menoscabo de que tengan interés 

patrimonial muchos bienes de todo tipo. 

 

En el municipio de Villafranca Montes de Oca se localiza un Bien de Interés Cultural 

declarado. 

 

Camino de Santiago en Castilla y León – Camino Francés 
CATEGORIA: Conjunto Histórico. 

FECHA INCOACIÓN: 18/03/1993 

FECHA DECLARACIÓN: 23/12/1999 

FECHA BOE DECLARACIÓN: 11/02/2000 
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TITULO IV.-CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS. 

 
Capítulo 1.- Estructura poblacional. 
 
1.-La población 
Actualmente, la población del término municipal de Villafranca Montes de Oca es de 116 

habitantes (2022), lo que supone una densidad de 2,25 Hab/Km², aumentando 

ligeramente en periodos puntuales, en caso de remitimos a la máxima población 

estacional. 

Se perfila un paisaje de continuo descenso de la población a partir de la segunda mitad 

del s. XX, que se concentra principalmente en el núcleo urbano de Villafranca Montes de 

Oca. 

 

La evolución de la población en el Término Municipal según censos apreciados se refleja 

en el cuadro siguiente: 

 

EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA (Censo Periodo 1996-2021) 

(Número de habitantes por año) 

 

 Fuente: Censos de población del Instituto Nacional de Estadística – INE 

 

2. Evolución. 
Este análisis pretende aportar una visión global del marco social y económico de la 

comarca, determinando tanto el volumen y características de la población existente, como 

las actividades sociales y económicas desarrolladas por ésta. De este análisis se podrá 

establecer la interacción de las actividades económicas con el medio natural, y así, 

partiendo de la situación actual, poder determinar las posibilidades de expansión 

 1996 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
TOTAL 211 205 207 206 207 196 181 174 164 155 142 136 140 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
TOTAL 136 147 132 130 134 129 125 118 119 122 113 115 116 
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socioeconómica de los habitantes de la zona, tomando como base los recursos 

existentes, procurando siempre su conservación. 

La pérdida demográfica experimentada en las últimas décadas es consecuencia directa 

de los movimientos migratorios (emigraciones e inmigraciones) y del movimiento natural 

de población (nacimientos y defunciones). La emigración de los efectivos más jóvenes, en 

edad de trabajar y procrear, ha dado lugar a un profundo envejecimiento de la estructura 

demográfica y a un crecimiento vegetativo negativo. 

La emigración en esta zona ha sido una opción bastante favorecida por la cada vez mejor 

accesibilidad con el exterior, sobre todo con los principales núcleos urbanos e industriales, 

como Burgos, Miranda de Ebro y Aranda de Duero.  

 

En concreto, el flujo de movimiento de la población se concentró en 2021 hacia los 

municipios de Casalarreina (entre otros municipios cercanos de La Rioja), Belorado y 

Burgos. Por el contrario, el movimiento poblacional que se registró hacia Villafranca 

Montes de Oca procede de otros territorios, entre los que se encuentran los municipios 

próximos, así como la capital, e incluso Casalarreina, Santo Domingo de la Calzada o 

Logroño pertenecientes a La Rioja, en menor medida. 

 

3. Estructura de la población por edad y sexo. 
Se entiende por envejecimiento de la población el aumento relativo de los efectivos de 

personas ancianas (mayores de 64 años) en relación al de los jóvenes. La población de 

Castilla y León presenta un elevado grado de envejecimiento, dentro incluso de España, 

país caracterizado a su vez por su elevado nivel de envejecimiento en el contexto 

mundial. 

Esta situación es heredera del éxodo rural ocurrido en épocas pasadas, que afectó 

principalmente a los jóvenes, provocando un vacío de las cohortes centrales de las 

pirámides de edad, reduciéndose a consecuencia de ello también la natalidad. Son 

además las mujeres jóvenes las que emigran en primer lugar y en mayor número, al no 

encontrar cabida en el mercado laboral agrario y rural. Este fenómeno redunda también 

en el brusco descenso de las tasas de natalidad, en la masculinización de la sociedad 

rural y ha conducido al envejecimiento de la población. 
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POBLACIÓN POR SEXO 2022 

TÉRMINO MUNICIPAL de VILLAFRANCA MONTES DE OCA 

Total Varones Total Mujeres 
Total 

Población 
Varones (%) Mujeres (%) 

70 46 116 60,3 39,7 
Fuente: Censos de población del Instituto Nacional de Estadística – INE 

 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN POR EDADES 2022 

TÉRMINO MUNICIPAL: 
VILLAFRANCA MONTES DE OCA 

Totales 

<20 4 

20-39 25 

40-59 25 

+60 62 
Fuente: Censos de población del Instituto Nacional de Estadística – INE 
 
4. Recomendaciones. 
Plantearse la búsqueda de los medios necesarios para aumentar la tendencia poblacional 

actual, fijando como objetivo una política global socio-económica. Para ello, en la medida 

de lo posible, estas Normas Urbanísticas Municipales pueden posibilitar una lenta 

recuperación inicial en base a promover la mejora de las edificaciones, nuevas 

calificaciones de suelo, mejora de infraestructuras, localización de equipamientos, etc. 

Mantener la integridad de la población, aún escasa, y fomentar la relocalización de 

familias nuevas o con antiguos hijos de residentes, que la actual situación económica 

puede expulsar de los centros industriales, dotando de equipos que hagan menos 

necesaria la dependencia de otros centros urbanos mejor dotados. 
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5. Clasificación de la población. 
 

Población activa y ocupada 

La población económicamente activa es la constituida por el conjunto de personas que 

suministra mano de obra para la producción de bienes y servicios económicos, o que 

están disponibles y hacen gestiones para incorporarse a dicha producción. En definitiva, 

es la población en disposición de trabajar, que con más de 16 años se encuentra 

trabajando o buscando trabajo. 

Del predominio autónomo y en régimen general, así como de un porcentaje considerable 

de empleados del hogar, se desprende un considerable número de trabajadores 

autónomos enlazados a la explotación agrícola, en general pequeños empresarios 

agrarios que en raras ocasiones dispone de personal asalariado que lleve a cabo los 

trabajos de la explotación. 

 

Finalmente, un aspecto que puede ayudar a comprender mejor la estructura socio-

económica de la población es su Índice de Desempleo, porcentaje de población en paro 

en relación con la población activa. A este respecto los porcentajes de desempleo en el 

ámbito están mejorando y se están recuperando los valores de desempleo anteriores a la 

crisis. 

 

TÉRMINO MUNICIPAL de VILLAFRANCA MONTES DE OCA 
TASA DE PARO

Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
%Paro 3,36 9,47 7,35 21,56 12,75 14,15 14,06 9,02 10,41

 
TÉRMINO MUNICIPAL de VILLAFRANCA MONTES DE OCA 

TASA DE PARO
Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

%Paro 9,42 3,94 4,12 10,36 1,98 11,28 15,57 10,54
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Capítulo 2.-ESTRUCTURA ECONOMICA 

 
1.- Estructura de la población e indicadores económicos 
El estudio de la estructura agraria basado en censos y estadísticas presenta graves 

limitaciones, debido a que el ámbito municipal de dichas estadísticas, no se ajusta a la 

realidad del sistema de explotaciones, que suelen desbordar estos límites administrativos 

y comprende situaciones contractuales no reflejadas en las mismas.  

Por otra parte estos datos no permiten diferenciar la agricultura a tiempo total de la 

realizada a tiempo parcial que cada vez adquiere mayor importancia en la zona. Por 

consiguiente, estos datos solo pretenden indicar tenencias. 

 
TÉRMINO MUNICIPAL: VILLAFRANCA MONTES DE OCA 

EXPLOTACIO-
NES SAU 

SAU 
AL 

AIRE 
LIBRE 

SUP. TOTAL DE 
LAS 

EXPLOTACIONES 
AGRARIAS (ha) 

TIERRA 
ARABLE 

CULTIVOS 
LEÑOSOS 

PASTOS 
PERMANENTES 

HUERTOS 
PARA 

CONSUMO 
PROPIO 

SAU EN 
INVERNADERO 

O ABRIGO 
ALTO 

ACCESIBLE
6 6 616,93 5 0 4 1 0

Fuente: Censo Agrario 2020.  
 

Mecanización 

El grado de mecanización existente en la zona es medio. Por tipo de máquina, el mayor 

número es el de tractores, siendo el único tipo de maquinaria registrada. 

Sin embargo, las cosechadoras, los motocultores y otras maquinarias no tienen 

representación, a pesar de que este tipo de maquinaria es más frecuente en zonas con 

escasa mecanización y pequeñas parcelas, normalmente con ciertos condicionantes 

topográficos. En la zona, estas máquinas son empleadas en las superficies de huerta. 

En resumen, el grado de mecanización es medio ya que si se compara el volumen de 

maquinaria y, en concreto el número de tractores, con la S.A.U., se obtiene que la media 

de tierras labradas por tractor no supera en la mayoría de los municipios las 75 Ha. 

 



APROBACION INICIAL de las NUM de VILLAFRANCA MONTES DE OCA (BURGOS) 
MEMORIA INFORMATIVA Y DE DIAGNOSTICO. 

MI-30 

 

MAQUINARIA PROPIEDAD EXCLUSIVA DE LA EXPLOTACIÓN 

(Nº DE MÁQUINAS) 
 

TÉRMINO MUNICIPAL: 
VILLAFRANCA MONTES DE OCA 

TRACTORES (RUEDAS 
O CADENAS) 

MONOCULTORES, 
MOTOSEGADORAS, 

MOTOAZADAS Y 
MOTOFRESADORAS

COSECHADORAS 
DE CEREALES 

OTRAS 
MAQUINAS 

11 0 0 0 

Fuente: Censo Agrario 1999 
 

Grado de asociacionismo 

El asociacionismo entre los agricultores es fundamental tanto con fines de 

comercialización de los productos, como por razones de trabajo, compra de abonos, etc. 

de manera que se reduzcan, siempre en la medida de lo posible, los costes de 

producción. 
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TITULO V.- ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA URBANA 

 
Capítulo 1.- DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EDIFICATORIA EN VILLAFRANCA 
MONTES DE OCA Y SU EVOLUCIÓN. 
La evolución de la actividad urbanística de Villafranca Montes de Oca no puede evitar ser 

el reflejo de la realidad socioeconómica actual, y, bajo este punto de vista, se ha 

procedido al análisis de los indicadores que nos ayudan a formular las previsiones con la 

mayor aproximación posible. 

 

El núcleo de Villafranca Montes de Oca se ha desarrollado en torno al Camino de 

Santiago. Esta vía de peregrinación, además de ser camino de intercambio de 

costumbres y creencias procedentes de Europa, constituye uno de los factores 

determinantes del trazado urbano de las poblaciones que encuentra a su paso. 

La trama urbana del núcleo es claramente una trama lineal, cuyo eje vertebrador es el 

Camino de Santiago. 

La estructura urbana de Villafranca Montes de Oca responde a estas características, 

trama lineal, existencia de una iglesia al borde del camino, Iglesia de Santiago Apóstol, y 

de un hospital de peregrinos, Antiguo Hospital de San Antonio Abad, hoy en día albergue 

de peregrinos. 

 

1.- Vivienda. 
Partiendo del número de viviendas o edificaciones presentes en cada uno de los 

municipios, según el Censo de Viviendas de 2011 publicado por el INE, puede verse 

como el número de viviendas secundarias es muy elevado, superando incluso al número 

de viviendas principales. 

Esta situación es el reflejo del desarrollo turístico de fin de semana o vacacional propio de 

esta zona, donde por la proximidad a grandes núcleos urbanos (Burgos, Briviesca…), ha 

propiciado que se haya producido una ligera expansión constructiva de segunda 

residencia. 

Otro dato que puede extraerse del censo, es el número de viviendas desocupadas. 

Dentro del actual casco histórico de Villafranca Montes de Oca, se considera escasa la 

previsión de construcción de nuevos edificios de viviendas, existiendo algunas viviendas 

con bajas condiciones de habitabilidad, que necesitan ser reparadas. En el resto del 
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casco urbano existen pequeños vacíos urbanos donde se debe edificar para completar la 

trama urbana siendo esta opción la más idónea antes de iniciar la expansión urbanística y 

edificatoria en áreas de borde alejadas del espacio ya urbanizado.  

 

VIVIENDAS SEGÚN SU CLASE 2011 

TÉRMINO MUNICIPAL: 
VILLAFRANCA MONTES DE OCA

VIVIENDAS
TOTAL PRINCIPALES SECUNDARIAS DESOCUPADAS OTRO TIPO
190 65 105 20 -

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Censo de Población y Viviendas 2011 
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Capítulo 2.- Equipamientos. 
El municipio de Villafranca Montes de Oca no cuenta con normas propias por lo que no se 

ha desarrollado ningún sector, ni se han generado cesiones de equipamientos ni zonas 

verdes. 

 

Equipamiento escolar: 

El municipio no cuenta con equipamientos escolares dentro de los límites del término, 

hecho que corrobora la práctica ausencia de menores de 18 años que formen parte de su 

población.  

 

Equipamiento sanitario: 

El servicio de atención sanitaria se realiza en un Consultorio Local de Villafranca Montes 

de Oca, ubicado en la Calle Mayor nº17, siendo necesario dirigirse a Burgos en caso de 

requerir de atención especializada. Villafranca Montes de Oca cuenta con farmacia 

(Farmacia Busto Marroquín, Carmen), sita en carretera Logroño s/n. 

 

Equipamiento religioso: 

El equipamiento religioso del municipio cuenta con: 

- Iglesia de Santiago Apóstol (Villafranca Montes de Oca) 

- Parroquia de Santa Teodosia (Ocón de Villafranca) 

 

Equipamiento cultural, social y de ocio: 

A su vez, el municipio cuenta con: 

- Servicio de bibliobus correspondiente a la línea 6. 

- Pensión y bar “Jomes”. 

- Hostal restaurante Pájaro. 

- Casa Rural “La Alpargatería”. 

- Diversos elementos culturales de interés como el Hospital de peregrinos San 

Antonio Abad o las ruinas de la iglesia de San Félix de Villafranca Montes de Oca, 

o la ermita de Nuestra Señora de Oca, entre otros. 
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Equipamiento deportivo: 

El término municipal dispone de una cancha de futbol frente a la iglesia de Santiago 

Apóstol, así como de un pequeño parque infantil. 

 

Equipamiento comercial: 

En cuanto al equipamiento comercial de Villafranca Montes de Oca, este es escaso, 

contando con una pequeña tienda de alimentación y algunos establecimientos hosteleros, 

vinculados al trazado del Camino de Santiago que atraviesa el municipio. 

 

Equipamiento institucional: 

El equipamiento institucional se concentra en el Ayuntamiento de Villafranca Montes de 

Oca. 

 

Equipamiento turístico: 

El equipamiento turístico se centra en la iglesia de Santiago Apostol así como en los 

diversos elementos culturales previamente mencionados, todo ello ligado al Camino de 

Santiago a su paso por el término municipal. El turismo promovido por este último ayuda a 

incrementar el desarrollo económico del municipio. 

 

Las NUM actualizarán la red de Equipamientos del municipio. 
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Capítulo 3.-Servicios Urbanos. 
Abastecimiento de agua 

La red de abastecimiento está compuesta por un conjunto de tuberías, constituyendo una 

malla ramificada de longitudes y diámetros variables. 

El documento para la Aprobación Inicial de las NUM recogerá de forma actualizada la red 

de Abastecimiento. 

 

Saneamiento 

La red de saneamiento del Municipio tiene por objeto la recogida de todas las aguas 

fecales y aguas pluviales. 

El documento para la Aprobación Inicial de las NUM recogerá de forma actualizada la red 

de Saneamiento. 
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TITULO VI- DIAGNÓSTICO y PLANTEAMIENTO DEL APROBACION INICIAL DE LAS 
NUM. 

 

Como conclusión se exponen las principales características del territorio de Villafranca 

Montes de Oca, que sirven como fundamento y justificación del contenido de la 

Aprobación Inicial de las NUM del término municipal. 

 

Villafranca Montes de Oca se sitúa en el centro-oriental de la provincia de Burgos, en la 

comarca de la Demanda. 

La capital del término municipal es Villafranca Montes de Oca, y cuenta con una entidad 

local menor denominada Ocón de Villafranca. 

 

El término de Villafranca Montes de Oca también presenta coincidencia territorial con 

figuras de protección pertenecientes a la Red Natura 2000, en concreto con el ZEC 

“Riberas del río Oca y afluentes”  

Los parajes localizados en la zona centro y Norte del término municipal se sitúan en un 

paisaje agrario de secano, desarbolado de grandes parcelas y dedicado al cultivo 

cerealista. En las zonas Este, Oeste y Sur el paisaje se coloniza por una red de 

frondosas, coníferas y matorrales, dispuestas a lo largo de las riberas del río Oca así 

como en el área inferior del territorio, ocupando esta zona del término. 

El grado de mecanización en la agricultura de la zona es medio, por lo que aún resulta 

necesaria la mano de obra en este ámbito, con una progresiva adaptación de las 

instalaciones agrícolas acorde con la maquinaria y hábitos actuales. 

 

El envejecimiento de la población ocupada en el campo es otro de los problemas que 

afecta a la comarca en general. 

La emigración que se ha experimentado en las últimas décadas se focaliza en el término 

de Burgos dentro de la provincia de Burgos, y en Casalarreina y otros municipios 

cercanos dentro de la comunidad autónoma de La Rioja. 

La mejora continua de las redes de comunicación hace también que en periodos de 

verano o vacacionales, así como fines de semana esta población vuelva al municipio. 
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La configuración de su trama urbana se ve fuertemente influenciada por el paso del 

Camino de Santiago por el término, generando una trama lineal que vertebra al 

principal núcleo urbano.  

Para cubrir la demanda de vivienda se pretende centrarse en la rehabilitación del 

Casco Histórico y Consolidación del núcleo urbano con la ordenación de vacíos 

urbanos asignando ordenanza y alineaciones. 

No se plantea ningún sector Urbanizable Residencial ya que se considera prioritario la 

consolidación del Casco Actual. Se buscará mantener su fisonomía completando la 

trama urbana. 

 

El planteamiento de la Aprobación Inicial de las NUM se resume en los siguientes 

aspectos: 

- Establecimiento de una Normativa Urbanística específica para el núcleo de Ocón 

de Villafranca y Villafranca Montes de Oca. 

- Mantenimiento de la fisonomía tradicional del núcleo, centrándose en la 

consolidación del mismo para su uso residencial. 

- Ordenación y definición clara del Suelo Urbano, con el fin de consolidar el casco 

urbano residencial, así como la ordenación y delimitación de Sectores de Suelo 

Urbano No Consolidado y de ámbitos a desarrollar mediante Actuaciones Aisladas 

de Urbanización y Normalización con el fin de que los terrenos alcancen la 

condición de solar. 

- Desarrollo del Plan especial de Protección del Conjunto Histórico del Camino de 

Santiago para Villafranca Montes de Oca, con la delimitación del ámbito del 

mismo. 

- Realización de un catálogo edificatorio de elementos y Bienes protegidos. 

- Definición de unas normas para los distintos tipos de licencias. 

- Ordenación del Suelo Rústico atendiendo a las figuras medioambientales que 

afectan al término municipal. (Principalmente Red Natura 2000, Montes de Utilidad 

Pública...) 

- Catalogación del patrimonio arqueológico y arquitectónico. 
 


